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Decreto 111/1986. de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada
Ley del Patrimonio Histórico Español. ha instado al Gobierno
dicha declaración. A tal efecto, ha comunicado al Ministerio de
Cultura que se han cumplimentado los trámites preceptivos en la
incoación e instrucción del expediente. acompañando un extracto
de éste con los datos y documentos gráficos requeridos reglamenta
riamente.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria sexta. apartado 1, y el artículo 14.2 de la Ley 16/1985
y el artículo 15 del Real Decreto 111/1986. a iniciativa del Consejo
de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a
propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de febrero de 1988,

DISPONGO:

Artículo unico.-Se declara bien de interés culturaL con la
cah'goria de monumento, la Fuente Conceja, de Zarza la Mayor
(Cáceres).

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R,

El Mmistre de Cultura.
J..\ \'i[R SOlA~A MADARlA,GA

RESOLUCION deS de/ebrero de 1988. de la Secreta
ría General T«nica, por la que se da publicidad al
Convenio de coo~ación entre el Ministerio de Cul
tura y la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre
programas de dinamización cultural.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Cultura y la Comuni
dad Autónoma de La Rioja el Convenio de cooperación sobre
programas de dinamizaci6n cultural, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el Acuerdo de la Corilisión Del~da del Gobierno
para Política Autonómica, procede la publicaClón en el «Boletín
Oficial del Estado. de dicho Convenio, que figura como anexo de
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de febrero de 1988.-EI Secretario genera! técnico,

Javier Maria Prim.

CONVEI"iIO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA Y LA
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA SOBRE PRO

GRAMAS DE DINAMlZACION CULTURAL

En Madrid a 20 de octubre de 1987.

REUNIDOS

El excelentisimo señor don Javier Solana Madariaga, en calidad
de Ministro de Cultu11l; el excelentísimo señor don Joaquín Espert
Pérez-Caba!lero, en calidad de Presidente del Gobierno de la
Comunidad Autónoma de La Rioja, con el fin de proceder a la
finna del Convenio de cooperación para el desarrollo del programa
«Culturalcampo» en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Actúan en el ejercicio de las competencias que, respectiva
mente, tienen atribuidas por la Ley de Régimen Juridico de la
Administración del Estado y Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio,

DECLARAN

Que es intención de todos los reunidos, en la representación que
ostentan y mutuamente se reconocen, poner en marcha un pro
grama de dinamización cultural en los municipios de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja, por considerar el acceso a la cultura
de los habitantes de zonas indiscutiblemente desfavorecidas y
discriminadas como un hecho ineludible de mandato constitucio
nal. y entendiendo que este acceso a la cultura implica no sólo la
mejora cultural, sino, también, de calidad de vida de las personas
a que va destinado y que, a su vez, y dado su carácter de programa
piloto haga posible obtener las experiencias e infonnación precisas
para su poSIble y posterior aplicación en otros lugares del Estado
español, y a cuyo efecto,

ACUERDAN

Primero. Finalidad y objetivo general del programa.-El desa
rrollo del programa tendrá como finalidad la mejora cultural y de
calidad de vida de los habitantes de las zonas a que va destinado.

y como objetivo general, la puesta en práctica de programas
que reduzcan los desequilibrios socioeconómicos en las zonas de
intervención.

Segundo. Localización del programa.-Para la realización de
este proyecto se acuerda desarrollar las actividades propias de este
Acuerdo en los municipios de la Sierra de Cameros, comprendidos
bajo la denominación de las Trece Villas: Almarza, Gallinero,
Lum~s, Ne~tares. Niev~ Ortigosa, Pinillos, El Rasilla, Torreci
lla, V¡guera, Vl1lanueva, Villoslaéla y Pradillo.

Tercero. Duración del progJ'ama.-EI presente Acuerdo entrará
en vigor en el momento de su finna, estimándose conveniente por
las panes firmantes establecer la visencia del mismo hasta el 31 de
diCIembre de 1987.

Cuarto. Aportaciones de /as Entidades que suscriben el
Acuerdo.-Genéricamente, las aportaciones del Ministerio de Cul
tura" a tra~és de su Dirección General de Cooperación Cultural,
cubrirán los gastos generados por actividades, mientras que las
aportaciones del Gobierno Autónomo de La Rioja sufrapnln el
capítulo de inversiones en infraestructura necesaria para un mejor
desarrollo del programa.

De forma particular, en anexo adjunto al presente Convenio, se
especifican las aportaciones de cada una de las partes intervi
mentes.

Quinto. Organo de Jeguimienro.-Por necesidades' de operati
vidad, , el oeauimiento del proprna recaerá de fonna directa,
subs"liaria y delegada en la DireccIón General de Cooperación
Cultural, por parte del Ministerio de Cultura y en la Consejeria de
Educación, Cultura y Depones del Gobierno de La Rioja. Estos
Centros directivos mantendrán permanentemente informados al
resto de participantes en el desarrollo del programa. Para este fin
se creará la Comisión de Seguimiento de «Culturalcampo», Comi.
sión única de todo el programa, compuesta por un máXimo de un
representante de las partes encargadas del seguimiento, represen.
tantes a su vez de cada una de las Instituciones que suscriben los
diferentes acuerdos que posibilitan el desarrollo del ~ma en
cada una de las diversas zonas de intervención. la Comisión de
Seguimiento contará con la presencia del Delegado del Gobierno de
La Rioja.

Esta Comisión se mmirá dos veces a lo laflo de 1987. Esta
Comisión articulará unos equipos de trabajo para cada una de las
zonas de «Culturalcampo~,compuestos por un representante de las
Instituciones firmantes del presente Acuerdo, cuya función será la
de conocer y analizar la cumplida ejecución de dicho Acuerdo,
siendo éste el cauce único de partiClpación de las Instituciones
firmantes.

Sexto. Documentación final.-Tanto los equipos de interven·
ción de las zonas de «Cuhuralcampo~como el equipo central de
este proyeclo a! finalizar la actividad deberán presentar ante la
ComlSión de Seguimiento la siguiente documentación: .

a) Informe o Memoria detallada de las acciones realizadas en
el' marco del presente Acuerdo. .

b) Presentación de documentación de Caja, correspondiente a
105 gastos relacionados con las reiteradas acuvidades.

y en prueba de conformidad, firman este documento en el lugar
y fecha mdicados.-E1 Ministro de Cultura, Javier Solana Mada·
riaga.-EI Presidente del Gobierno de La Rioja, Joaquín Espert
Pérez Caballero.

ANEXO

De acuerdo con la base cuarta, que bace referencia a las
ap?rtaclOnes de las Entidades ~ue suscriben el Acuerdo, la Direc
CIón General de Cooperación Cultural del Ministerio de CultU11l
pondrá a disposición del presente Convenio la contratación de un
equipo central de técnicos cuyos honorarios ascienden a 5.309.800
pesetas, más un equipo de postp1lduados, que operará en la zona
de intervención cuyos honoranos se elevan a 6.833.740 pesetas.

Además aportará 5.000.000 de pesetas para la realización de
actividades encaminadas a! desarrollo de la finalidad y objetivo
seneral del programa.

Por su parte, el Gobierno de La Rioja pondrá a disposición del
programa la cantidad de 4.000.000 de pesetas que, de acuerdo con
la base mencionada, sufragarán prioritariamente inversiones en
equipo e infraestructura, a la vez que actividades.


